
,

$Ét,r'ül*lPA LtS&f) S,§T*tYAl-

t'¡

.Áíío 
de {arecryter*ción1 conso{ilació* de fu. econoraic peruana"

R-ESüLUCréN DE ALCALüLA N' ü32-2025-ALCi|,I»H

Huosahuasi, zz de enero de zaz5

VISTO:

La salicitud presentada por laSra. MelinaYesenia EspinozaTisnado, tdentífícado, con D.N.l. 26626658, con
Expediente Adminístrativo N'er:66 de fechc tj de enera de rc25 de la Afícina de Trámite Documentarío,
lnforme N' oro-UPSA e ínforme N' o14-UPSA de ta jefa de Ia lLnidad de Programas Socíales y Alímentarías,
lnfarme I'i'atj-zaz5-MDHISdDESIEWRE de fa Sttb 1erencia de Desarro!{a Ecanómico y Social, lnforme Legal N"
oog-2o24-ALE-MDH del Asesor Legal Externo, sobre reconacímiento del Comité "Barrío Progreso" del (aserío
de Sqn h\iguel de Punray del Dístríto de Huasahuasí; ¡t,

CONSIDERANDO;

Que, Ios gobíernas locales gozan de autonomia ecanómíca y adminísfrativa en los csuntos de su
cornpetencia, de confarmídad con Io díspuesto en el Artículo tg4' de la Constitución Pa!ítica del Perú y en la
Ley I'f, z7g7z, concordante can el Artícula tl del Título Prelimínar de ta Ley Orgánica de Munícipa!ídades, las
Municipalídades, y en virtud de dícha autonomía tiene a f acultad de ejercer actos de gobierno, adminíst rqtivas
y de admínístrocíón, con sujeción a! ordenamiento jurídico;

Que, el Articulo lgf de la Canstítución Politica del Perú, indíca que las municÍpalidades, promueven)
apay«n y reglúmenlen la partícípacíón vecinal en el desarrollo local; pre{epto legal concardsnte con Artículo
112' de la Ley N'27972, Ley Argáni« de Munícípalídades, el cual señala que "¡os gobíernos locales promueven
Ia participación vecinal en la formulación, debate y (onrertación de sus planes de desarralla, presupuesta y
gestíón";

Que, conforme al Artíctilo 113' nurneral 6) de Ia Ley N" t7972, Ley ürgáníca de Municípalídedes est$blece
que: "Las vecínos participan en los Cobiernos Locales a través de Juntas Vecínales, {omités de Vecínos,
Asocisciones Vecinales, Organizlciones Comunales, Socioles u otrús símílares de naturaleza vecinc!", por lo
tanto, la participación vecinal es un instrumenta invalarable en lq madernización y democratízación de Ia

Qestíón Municípal;

Que, la Ley No27712, Ley que modifica la Ley N'2747a, Ley que estsblece narrnas completarias para la
ejecucién del Pragramn delVaso de Leche, señala en el Artícula t', la modificacíón del numeral z.z del Artículo
zdelaLeyN'2747ü,quedandoredaúado coneltexto siguiente:"2.2LqsMunicípalídadescomo respansables
Qe Ia ejecución del programa de! vaso de Leche en coordinación can la organización del Vaso de Leche,
organízan programüs, caordinan y ejecutan la implement*cién de dicho Programc €n sus fases de selección
de benefícíaríos, pragramación, distríbucíón supervisíón y evaluación" ;

(]ue, el Progrdma Socia[ Vasc¡ de Leche es una de las accianes ntás impartantes de ls munícipalidad para
combotir ic desnutrícíó n ínfantíl, brindsndo apaya oliment«rio o los níños y níñqs cJei dístrito, príncipoinre nte
a los de sector€s vulnerables, asegurando su bienestor nutricional y físico;

Que, para garantizar e! éxita de la ímplernentación del programa es fundamental cantar con un {omité
lacal, encargado de la organízación, coardínación y dístrifiución de los rccursas alimentsrios a las familias
b e n efí cí* r ias del distrito;
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Que, ei reconoc¡miento de un Comíté perm¡tirá un(t ffiejor supervisió¡1, administroción y ejecucíón del
Frcgrama Sacial Vaso de Leche, facilitando el occeso a las familias miis necesitodas y promavienda la
particípacíón actíva de los vecínos en la mejora de las con¿jicíones de vido de los niños de{ distrito;

Que, elcompromiso de las vecinos y fas arganizaeíanes locales es clave parc aseÉurür lú transparencia y
eficíencia en la dístribuciín de los climentos, y en el cumplimienta de las normstívas relacionadas con el
progrsrna;

Los ¡ntegrafites del Comitd del Programa del Vaso de Leche eiercen sus funcicnes máximo hasta por un
perioda de: (di:s años) consecutívos, no pudiendo ser reelectas en forma inmediato;

Que, medionte fxpediente Administrotivo FI" ot66 de fecha tj de enero de zaz5, la Sra. lltelina Yesenía
Espinoza Tisnada, expone que el Camité del Programa Alimentcrío, Ilevó a caba una reunión el día og de enero
de! presente aña en el camíté Vuso de Leche con la fínalid*d de que se formalíce ei reconocílriento y
adícionalmente se recanazca a I* junta dírectivs en cumplímiento s la Ley N'2747a en el Artículo zo ínciso z"z.

/i4otivo por el cual recurre al Señor Alcalde a fín de emitir el Reconocimíento como Comité del Vaso de Leche

'dEARRIO PfrOGRESO" del Caserio de San Miguel de Punray del Distrito ée Huasahuasi;

Que, con ínforme N' olo-UP§A e ínfarme N' úI4-UPSA, la jefa de la Unidad de Programas Sociales y
Alimentarias,solieíta el reconocimientode los(omÍtésdel Voso deLechedelDrstrito deHuqsahuasi, tenfendo
en cansíderqcidn que es un requísíto aaro que se registre ínfarmación relevsnte de las benefícicríos en el
Sistems de testión deÍ Vaso de Leche del MfilS de acuerdo a [a Dírectivs N':o:3-M]DIS "Dírectiva para el
registro y actualízacíón de informacién del Pqdrón de freneficíarías del Pragrama del Vasa de Leche (fvt) en
e! aplicatíva Regístro Unico de Benefíciarios del Programa del Vaso de Leche (RUBPVL)";

Que, con Inforrne N'otj -zaz5-MDHIS6DE$EW&E la Sub {'erencía de Desarrollo Ecanómico ¡t Social, solicita
queladocunrentcciónseaeievadapardqueserealíceelreconocimientodelosComitésdel Vaso deLechedel
Distrita de Huasahuasí, considerando las normativas vigentes;

Quq con informe Legol N" oag-2a24-ALE-MDH ta Asesoric Legal Externo, opina que se deberó otorgor el
reconacimiento sl Comité del Vsso de Leche «BARRIO PROCRE§O,, del {asería de Santa Mígue! de Punray
Dístríto de fluasahu*si, osí conro se debera redonacer o los íntegrantes de Ia Nueva )unta Dírectíva, en base a
tos funcicmentos expuestos;

Que, habiéndose cumplido con los dispuesto, resulta procedente emitir la Resolución de reconacímienta;

Que, de ecuerdo con el numerat 6 del Artículo za" de la Ley Orgánica de Municípalidades, es atribución del
Alcalde dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ardenonzas, las cuales resuelven csuntos de
carácter administratívo, según lo dispone el Artículo 39" de la cítada Ley;

5E RESUEIVE;

ARI¡CULo PRtrMERo: REcoNocER y farrnalizar at CaMffÉ DE¡- PRoGRAMA soc,Al DEt vÁso DE tEcH§
#BARR,O PROGBESO' DEI- CASERIO DE SAN M¡GUEL DE PUNRAy del Distrita de Hucsshuosi, con el abjetivo
de orgcnízar, caordínar, supervisar y ejecutar las actívid*desre[acionsdas conla en*egi: de alímentas a los
niños y nii¡as mas vulner«bles del distrito.

ARTICULO SEGUND0; RECONOCEft y formclizar c¡ la junta Direttiva del Comité del Vaso de Leche "Barrie
Pragreso"" del {asería de Sontq Miguel de Punra"v del Distrito de Huasahuasi, qu'rcnes ejercerá sus funciones
por e} pertodo de un aña integrada por los siguientes miembros:

PHESI§ENTA

5(t h¡- i á6É

Rocia Arthuela {anchihusman

ndeJinrz fsp"i:*a fisacda

DNI:483%653
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IE§ORERA S¡ndia 0sco Cr¡so DNI:4 7966801

DNI:4848or66I/OCAt Maria Torres iusi

ARI¡CULO TERCERO: DEJAR S¡ñ EFECTO, cualeuier documento que se (ntepo nga a la presente resolución.

,tñTtCÜtO €UAItiü: Ei C<;r;¡iiú ieñurú ic respr:nsai;iiitirru' degestioridr y coorcfirlrrr lss ü(r;or¡es r:ecesorius pui-a
el adecuado funcionamíenl"o del Programa SrycislVbso de Leche, incluyenda la distribución equitativa (je '!os

ARITCUT_O QUTNIO; a Vaso de Leche "BARRIO
PBOGRE§O" dEI

fines.
de Punray del Distrito de y demás

ARIICUTQ a la terencís
jefq de la Prograrnas Saciales y

v

1erencía de Desarrallo
cumplímiento de la

yala

ta del

presente

'+i
ill

.,ii.,j

íit

li

: ,:i¡
-l' ,"i

,.:,1.:

:rli,

:'i

itj*
{g

ir. Píedrali¿a #104 Hr-rasahtasi - Tarma - Ju¡rín
üll Emarl:


